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1 c é n t . de real a l mes. 
1> Xls./raneo de porte. 
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Real orden. 

I M l N I S T E K T O D E L A GrjCJE&BA Y DE U L T R A M A R . = 
' ^Vl! trifiiar.—.'Sú\i]. l U o . — E s c m o . S i - . = V Í 8 t a la 
p r t a de V . E . nún i . 270 de 3 de Mayo ftltirao, 
|S que solicita la antorizaciou competente para 

pfodificnir el arttcbiTo correspondiente del regla-
m é a t o d í la Sociedad de F i a n z ü s mrituas de emplea
rlo.-^ á fin de (]ne pueda prestar indistintamente 
la necesaria en todos los ramos, sin eliminar á 
los de Gobcrnaeion, v remite con ese objeto el espe
diente promovido por el Gobernador Civil de Ma-
nilá interino, en reelamaeion de que la antedieha 

1 Sociedad, le afiance por los de Propios y A r b i t r i o s 
que tiene á su carg-o, la Reina (q. D . se ha 
servido autorizar la citada modificación en el con-

pCepto que se espresa. De Real orden l o (iigo á 
(V'. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios <ni;,nl,. á A", fí. muchos a ñ o s . S. I I -
pfonso l o de Setiembre de 18G1 . = 0 í D ( ) X N F . T . L . = : 
Sr. Gobernador Capi tán g-eneral de las Islas F i l i 
pinas. 

Mani la 2o de Noviembre de ] 8 6 l . = C ú m p i a s e , 
comuniqúese y mibliqufbe en la Gdccta, para, g-e-
neral conocimiento.=LEMERY .—Es copia, Baura . 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Mani la 21 de Noviembre de 1861 .=Mai idado 

por Keal ó rdeu de .3 de Agosto de 1858, que 
se revisaran los estatutos de la Sociedad t i t u 
lada ¿.Filipina de Fianzas?; introduciendo en ellos 
las reformas que espresa, al objeto de ponerlos 
en n n u o n í a con las circunstancias actuales de la 
Admin i s t r ac ión de cst is Islas, á la cual es tá 
libada dicha Sociedad por la índole de sus pr in-
cipales operaciones; y prevenido t a m b i é n cu otra 
Heal orden de 18 de Diciembre de 1859, que 
se declarase disuelta en el caso de no aceptar 
ps innovaciones espresadas, los directores de la 
Sociedad ^F i l ip ina de Fianzas?? á quienes fueron 
comunicadas ambas Soberanas disposiciones, es
timaron conveniente acudir á S. M . haciendo 
presentes los perjuicios que de las indicadas re
formas se seguirian, á su entender, á los inte

reses que se hallaban, bajo su A d m i n i s t r a c i ó n . 
'Desestimada esta esposiciou por Real orden de 
|N de Marzo ú l t imo , que reitera las prevencio-
"cs de las de 3 de Agosto y 18 de Diciembre 
Peticionadas^ tuvo lugar previa convocatoria al 
afecto, la Junta general de accionistas, la cual 
^ o r d ó qne, continuando las mismas causas ale
ladas anteriormente, pata cumpl i r lo mandado, 
M declaraba disuelta de hecho, y que, en tanto 
s^bsistiesen los compromisos por Fianzas que la 
J(>ciedad tiene dadas, muchas de ellas pendientes 
únicamente del fenecimiento de las cuentas de 
|0s iiados, continuasen los mismos directores en 
'!l A d m i n i s t r a c i ó n da los fondos de la -Socie-
|ad, sin contraer nuevas obligaciones de su ins
oluto y l imitando sus operaciones á descuentos 
^ p a g a r é s hasta qne, llegado el caso de verse 
^ ' a ñ i l a d a s todas las obligaciones, se proceda 
l ^ i ' los mismos directores á: la l iqu idac ión de 

todo el haber social, p r e s e n t á n d o l a luego á la 
dunta general para conocimiento y a p r o b a c i ó n 
de los interesados, que acordaran su d is t r ibu
ción con conocimiento de este Gobierno Supe
r ior C i v i l . 

F u su v i r t u d , y resultando que la Socie
dad « F i l i p i n a de Fianzas-? al optar por la diso
luc ión , se ha colocado en una de las dos situa
ciones legales, cuya alternativa la prescribieron 
las referidas Soberanas disposiciones; oidos los 
Sres. Fiscal de SL M . y Asesar general de Go
bierno, y de conformidad con el voto consul
t ivo del Real Acuerdo, este Gobierno Superior 
C i v i l , aprueba la espresada r e so luc ión de la 
Junta g-eneral de accionistas, y declara disuelta 
la Sociedad ¿¿Filipina de Fianzas?;, cuyos direc
tores c o n t i n u a r á n en la A d m i n i s t r a c i ó n de los 
fondos, l i m i t á n d o s e en sus operaciones á des
cuentos de p a g a r é s hasta que, terminados los 
compromisos por cuantos de los fiados por l a 
misma, pueda procederse á la l i qu idac ión defi
ni t iva de todo el haber s o c i a l . = C o m u n i c ¡ u e s e á 
la Superintendencia, al T r i b u n a l de Cuentas á 
los directores de la Sociedad F i l i p ina de Fianzas, 
p u b l í q u e s e en hiducela y dése cuenta a l Gobierno 
de S. M.^TLEMERV.^ES Copia, . / . L u i s de Baura . 

Superintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
Manila. 9 de Noviembre de 1861 .=Vacan t3 la 

plaza de oficial 2." de la Secre ta r ía de esta Supe
rintendencia por promoción de D . Marceliano H i 
dalgo, que la obtenía al destino de Secretario del 
Real Acuerdo de la Audiencia de estas Islas, por 
Real orden de 17 de Ag-osto ú l t imo, se nombra 
interinamente para las plazas superiores inmedia
tas á las que obtienen por S. M . á los oficiales de 
la misma Secretar ía D . Carlos M i e g , D . Leonardo 
Caste l ló , D . Eduardo P é r e z Car ra t a l á y D . Ge-

Vida, v nara la de oficial ronimo 
pió concepto 
actualidad sirve 

y para Ja cíe oncial 6.° en el pro-
a D . Manuel Santayana, que en la 

la de o.0 en c o m i s i o n . = P u b l í q u e s e 
en la Oaceta, comuniqúese á la Intendencia ge
neral y Tr ibunal de Cuentas y dése conocimiento 
al Gobierno de S. M . con copia de este decreto/ 
consultando la aprobación Soberana.==LEMERY.= 
Es copia, A . de Carcer. 

Manila 23 de Noviembre de 1861 .=De entera 
conformidad con lo propuesto por la Intendencia 
general en su precedente comunicación, se admite 
á D . Rafael Diaz Arenas la renuncia del destino 
de Inspector g*eneral de Labores, que se hallaba des
e m p e ñ a n d o en comisión por Superior decreto de 27 
de Setiembre íd t imo, pasando dicho empleado á ser
vir en el mismo concepto la In te rvenc ión de la misma 
dependencia, que anteriormente ocupaba. Para el 
destino de Inspector general de Labores, se nombra 
hasta la llegada del propietario de la Pen ín su l a , 
á D . Victoriano J a r e ñ o , Administrador g-eneral 
de Rentas Estancadas, para esta resulta á D . Juan 
Manuel de la Mat t a , Secretario de la Intenden
cia, y para Secretario de esta oficina á D . Lu i s 
Avella, oficial l.8 de la Con tadu r í a general; enten
diéndose igualmente con el carác te r de comisión, 
los tres úl t imos nombramientos espresados.=Co-
muníquese este decreto á la Intendencia ffeneí'al y 
Tribunal de Cuentas, publíquese en la Gaceta y 
dése conocimiento con copia del incidente al Go

bierno de S. M . en los t é rminos acordados; ve
ri leado a r c h í v e s e . = L E M E R Y . = : E S copia, A . de 
Carcer. 

Secretaría del Arzobispado de Manila. 

GOIUEIÍ^O SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS F I -
I A P Í X A S . — A d m i n i s t r a c i ó n I j o c a l . = l \ m o . Sr., con 
c-da fecha he decretado lo sig-uiente: ¿¿Como adi
ción al decreto de este Gobierno de 80 de Octu
bre ú l t imo y á propuesta del Sr. Vicar io Capi
tular de esta Diócesis, se declaran libres de la 
prestación de polos á los estudiantes ordenados.?^ 
Y tengo el honor de comunicar á V . I . para 
su conocimiento y fines consiguientes.=Dios guarde 
á V . I . muchos a ñ o s . Mani la l o de Noviembre 
de I8 ( ) I .=JOSE L E M E R Y . = I l m o . Sr. Vicario 
Capitular de esta D i ó c e s i s . = E s c o p ¡ a . = E l Secre
tario, L u i s Remedios. 

Orden de la P l a z a del 25 aZ 26 de Noviembre de I S f i l . 

GF.FKS DE DÍA.—Dentro de ¡a Plaza- E l Comandante graduado C a 
pitán D. Podro S o l e r . — P a r a S a n Gabriel. E l Comandante D. E n 
rique Pajardo, por atrasado. 

S 'anu la .—Los cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus 
fiu.T/.as. Rondas, núm. 7. Visita de Hospital y Provisiones, n ú m . 5, 
Vigilancia de compra, primer E s c u a d r ó n . Oficiales de patrullas. Bata
llón de Artil lería. Sargento para el paseo de los enfermos, segundo 
E s c u a d r ó n . 

De orden do S . E , — E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a y 
P ineda . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
DESDI-: E L 23 A L 24 D E N O V I E M B I I E D E 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Dasol en Zimbeles, panco núm. 433 «Sfor. Lucía, 

0'\ 6 dias de navegacio i , con 4 hornadas de carbón y 
40 cayanas de arroz: consignado al arráez Silvestre Aneta. 

De Vigañ en llocos Sur, id. nüui. 391 JVira. Sra . 
de la Candelaria, en 3 1|2 dias de navegación, con 4000 
iH^cálíllos, 80,000 m izorcas de maiz, 8 picos de arados 
vio] 10 cávanos de arroz y 60 cerdos: consignado á 
D. Ignacio Püblo, quien viene de pasagero, su arráez 
Eulogio Bernardo. 

De Luban en Mindoro, id. núm. 461 <S. Nicolás, en 
3 dias de navegación, con 300 trocillos de yacal, 300 
tina manes, 200 tablas de suelo, 300 id. para quízaine y 
10.000 r j is de leña: consignado á D . Hipúüto Mora, 
su arr.io/, Marcelino Bartolomé. 

De Calaylayan y Nasngbú, goletu núm. 236 S. V i 
cente, en 6 dias de navegación desde el primer punto, 
su cargamento 85 fardos de bayones vicios 80 trozos 
de n irra y 400 rajas de leña: consignada á D . José M . 
Fabie, su arráez Luis Villalona. 

De Bi layan en Batangas, pontin núm. 136 S. C i 
priano, en 3 dias de navegación, con 950 bayones de 
azúcar y 4 bultos de algodón: consignado al arráez Agus
tín Marino. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P.ira Hung-kong y Macnoj bergantín español Gravina, 

su eapittn D . Bruno Santa Colotna, con 20 hombres 
de tripulación; y de p ¡sageros 15 chinos: su cargamento 
efectos del país. 

i/ara Zunbales, lorcha núm. 4 Rosario, su arráez 
Jacinto C.imb.i. 

Para Taal en I> i t ingas, pontin núm. 44 S. José, su 
arráez Justo Mar n. 
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Parí Id. 
«i ÍÍS TÍninflo. £1 
en id . , }>aiico.n 

Paula, »n arráez Vicente Lógica. 
Para PíiSiicao- en C.iniiimies Sur, id , i¿. inun. 53 

Trnjatto, su capit«'n 1). Ju uV M . Zül'áfVgW';- y de p is.i-
^en.s los K í l . PP. Fr . Jacinto Franco y Fr. Serafín 
Torre i l , un sir i ícnio 2.° de Cíinibineros de Red Ha
cienda y 4 soldados de los re^iüiietiíoá números l y "2. 

Manila 24 de- Noviembre de 1831.—Antonio M a y m ó . 

w m á m general áe Labres k las Fábricas h Tabacos; 

GI> no 

DE ;DE EL 24 AL 25'DE NOVIEMBRE D E 1 8 6 Í . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De P i t ó l o y L u ían. panco npm. 270 Concepción, en 

3 días do navegación desde el üilinio punto, su c^r^a-
inentp 96 piezas de mol-ive, 64 harigues de ipil y a de, 
5000 fajas de leña de baeauán, 1300 id. de id. de uionte 
y 880 Ivblas para quízaine: consiguudo al arráez Don 
M á n a e ! Sales. 

De Lüban . poritin num. 29 5. -Agustia, en 4 .días de 
n-ivegaoio'i, ron 124 trooillos de dnn^"n, .130 hangue.* 
de ip i l , 500 tablas de quiz une, 600-0 raj^s de leñ i y 3 
cavanes de si^ay: ooosimoulo ú D . Maleo Naval Fran
cisco, fu i j iFr^iev.^^ij vñ»cí, ("KH ,̂116 '̂ ais, 'r i ich f í 

Do Poogpl c.i ri.ócos Sur, panco «úin. 278 Esperanza, 
en 3 di is de navegación, con 20 cajón as de añi'i, -10 
gantones de tintarron, 66 cerdos, 19 vacd» viv-is, 40 Ca
nastos de panochi y 40 ¡)icos de cebollas: consignado ai 
ur/jiez AmLros¡6•L/nipitoc. '*-' ,, -¿W »»t)8J£»tJ i,U .[¡i 

Do Snoré en Zta»bales, goleta núm. 64 Sto. Domingo, 
en 2 dias de navegación, con 58000 r j is de leña, 1550 
pedazos de maderas parra te-ara; 22 quilos y 1 caballo: 
consignado á D . SioiOii í^egasoi. su .arráez Bernardo Mv<-
q ai lia; y de pasageros D . Ildefonso Quez.idu, español 
europeo coa un criado 

De Vigao en Hocos Sur, panco núm: 459 X a Nueva 
E s p e í ^ n ^ ^ / p ^ Á j$P&li¡fk, fH*vgga<JK>»« CO t íH.4 ^J'j»!»<¿¿ q|íj' 
añd, 429 fardos de mee .lilios de magno, 237 tnnjaó de 
inantecH, ] 6 id. de cebo, 3 id. de panócha, 48 ce>í,os 
de id.^ 9 ejiones d ; id . , 102 piezas de cueros de e ir.ib ¡o, 
313 id. id. de vaca y 14 cerdos: cor.isignad ) á l ) . i lemigio 
Tongson, su arráez Fulgencio Quion; y de pasageros diez 
chinos, 

D ' • San Felipe en .Zunbales,, id . riíi-n. 469 Santa 
Lm/M'.d't, en 3 dias de nayegucion, con 9 homad.-s de 
c-o-Uoo: consignado á D . Diego Isla Javier, su arráez 
tíantiag'» Arandnqne, 

De Santa Cruz en Z nnb^les. id. nú ai. 300 Jesús 
M a r í a y José,, en 5 dias de navegacitm, con 5 bornadas 
de carbón: consign-.do al arráez Ambrosio Aimauleon. 

B U Q U E S - S A L I D O S . 

Para I long-kong , vapor de S. M . D . Antonio Escaño , 
su comandante el icnionte de navio D . Santiago Patero, 
rondnee la correspondencia jíara Enropa; y de pnsageros 
1) . Francisco llamos Iz'.-piierdo, aiferez de navio Mi-, 
Charles Visconde de Moni-Blaire, M r . í lober to Sacuis, 
comerciaüte inglé>: y un chino. 

Pir<4 S. Narciso en T^vabas, panco nú ni. 494 Sta. 
Lucia, su arráez Maleo Flores. 

Para Balayan en Bat,aii<rap, berg'nníin-goleta núm. 101 
,S. Antó'iió, su patrón Rey mundo Francisco; y do pasa
geros cuíitro clnnos. 

Para Calaylayan en Tavaba», pailebot núm. 83 Jal ia-
tdta. (a) Jesús M a r í a y José , su arráez I«/.nació de Vera. 

Para Ziinhales, panco núm. 376 Antipolo, su arráez 
Fe'i pe Elango. . . 

Para Hong-kón» , vapor si-im-ues Vack Visonnt Cun-
ning, so capitán Mr. Arthnr Hodson, con 45 hombres do 
tripnUcion; y de pasageros los mis-nos que t m o á su 
llegada éi este puerto, escoplo Mr, O. K B , Pielfnro. 

ívlaniia 25 de Noviembre de 186! .—A. Maymó. 

Mayoría general de Marina del Aposladerd 

Debiendo verificarse en el Arsenal los exámenes 
para pairones de cabotage" en los (lias c26, 27 y 29 
del actual, se anuncia al público paca que ios que 
tienen presentadas instancias para oblar á dicha clase, 
concurran en dicho punto en los espresados dias 
para el objeto indicado* 

Cavite 21 de Noviembre de 4861. — Vicente Boado. 
0 

Adm'mistradi»» geacraJ de- beatas Eslancadas 
Ü E F J L i l ' l M A S . • • 

Autorizado este Centro para sacar á concierto pú
blico las obras de reparación que han de ejecutarse 
en los almacenes generales del ramo, sitos en la 
fábrica de puros de Binomio, bajo el tipo en can}-
lidad descendente de trescientos setenta y seis pesos 
y noventa y cuatro céntimos; dicho acto tendrá l u 
gar el 2 de Diciembre próximo á las doce en punto 
de su mañana en el despacho del que suscribe, donde 
se hallará de maniílesto el pliego de condiciones 
respectivo. 

Manila 23 de Noviembre de 186 L — 7 . Jarena. 2 

El d i a ^ d e l . mes de Diciembre próesimo entrante, 
á las. doce en punió de su mañana,, celebrará con
cierto esta inspección general para contratar el su
ministro de agua poiable que necesite diariamente 
la fábrica de puros de Cavile, bajo el tipo en pro
gresión descendente de Ireinta pesos plata mensuales, 
y con arreglo al pliego de condiciones que obra en 
el espediente de su referencia, el cual se halla de 
manifiesto en la mesa de partes de esta dependencia, 
á fin de que puedan enterarse, los que quieran hacer 
proposiciones en el acto del concierto; advirtiendo 
que en igual dia y hora, se verificará el. concierto 
simultáneo ante el Inspector de aquella fábrica, doride 
también estará de mániOesto copia del pliego de 
condiciones. 

Manila 22 de Noviembre de 1861 .—i fo^ ' / D i ^ 
Arena*. 3 

Ordeiiacum de Marma iB Apostadero de Flüpmas. 

El dia 2 de Abril próesimo venidero se subastará 
ante !a Junta del Apostadero, el combustible que á 
continuación se espresa, bajo las condiciones que es
presa el pliego que ha de publicarse para inteligencia 
de los lici'tadores. _ • 
12,000 toneladas de carbón de las mejores minas 

de Sidney, á ¿tj? 12, pagadero mitad oro 
grueso, mitad plata. 

6,000 ídem de! de Cardilí, de las minas del Prin-
cipaeo de Gales, conocidas por las deno
minaciones de Aberaman Merthyr Powels,. 
Da?fírigen, Nikson Merlhy y Thoman Mer
thyr, á i | 15, mitad oro gueso, mitad piala. 

Los precios que quedan marcados son los que han 
de servir de tipo para i a subasta. 

Se . admiten proposiciones en pliegos cerrados, 
desde 28 de M-arzo anterior en ia Secretaría do la 
Comandancia general, bien para ei todo de las '18,000 
toneladas ó bien separadas para las 12,00(3 de- Sidney 
y 6,000 de Gardiíi. 

El derecho para presentarse como lidiador se ad
quiere exhibiendo un recibo del Baneo Español Fi l i 
pino, por valor de 1500, 1000 ó 500 pesos según que 
as proposiciones sean para cada una de las tres par
tidas espresadas' cuyas cantidades se devolverán en 
el acto si la proposición no fuese admitida. 

Manila 21 de Noviembre de 1861. ~ F . MarHnéz. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú-

blica licitación el siinúnUtro á la Marina, de doce 
m i l toneladas de ca.rhon de piedra de Australia 
y seis m i l de Cardiff, para el servicio de los bu
ques de guerra y deoii'S atenciones del Apostadero. 
1. a Será la de facilitar las seis mil toneladas 

inglesas de carbón núneral de Cardiíí y doce mil 
toneladas del de Australia, que se necesitan para el 
servicio de los buques de vapor de este Apostadero, 
en los puntos que se designarán y de las clases y 
calidades que espresa la 6.a condición de éste 
piiego. 

2. a Los puertos en que el contratista deberá 
entregar el carbón son Cañacao, en la balna de Ma
nila, Isla de Luzon; Cebú en la del mismo nombre 
é Isabela en la de Basilan. 

3.11 El contralista deberá entregar en los puntos 
ya^citados las toneladas de carbón siguiente; 

- - De GaVdaf i)e Aastrália. 

En Cañacao en el puerto de 
Cavite 4000 6000 

En Cebú 1000 2000 
En la Isabela. • - • ^ '1000'_ 4000_ 

- 6000 12000 
4.a En primero de Jubo del año pi ócsirao. suce

sivo, deberá tener embarcadas el contratista, y en viaje 
para los anteriores destinos, las seis mil loneiadas de 
carbón de Caf d i i^ ó mayor cantidad para responder 
de las mermas que pueda sufrir en la navegación.: 
Si en el último cargamenlo y cubierto ei compromiso 
le residía al conlraSista algún sobrante de carbón se-
le recibirá bajo las mismas condiciones del contralado. 

En todo el mes de Agosto del citado año debe
rán recibirse, cuando menos, cuatro mil toneladas de 
carbón de Australia cu el depósito de Cañacao: mil 
toneladas en ei de. Cebú y otras mil en el de la Isabela. 
El reslo hasta las doce mil loneiadas, que espresa la 
condición 3/' deberán quedar entregadas en los res
pectivos depósiios en todo Octubre de 1862, ó anles 
si fuese posible. 

En caso de pérdida de alguno de los cargamentos 
se compromete el conlratisla á reemplazarlo, tan 
luego como se tenga noticia de la de dicho acaeci
miento por la via ordinaria ó por no haber llegado 
el buque al puerto de su destino, dentro del período 
que ocupan generalmente estos viajes y tres meses 
adicionales. 

5. a En el caso de no entregarse el carbón con 
la oportunidad que se ecsije en el présenle contrato 
entregará como multa el contratista el 10 p g ^ 
valor del carbón que debia et.tregar, ó se le deseen, 
lará de la fianza que lenga presentada y responda % 
cumpiimienlo, de su conlrato con la obligación de 
reponerla en el menor plazo posible, quedando en 
lodo caso autorizada la Junta del Apostadero para 
aceptar cualquier cargamento ó disponer se adquiera 
en cualquier mercado, que supla la diferencia de lo 
no remitido pero con la circunstancia de que si no 
bastase la referida multa del 10 p g añadido al prg. 
ció de contrata para sufragar el esceso de predo del 
combustible que se adquiera, comparado con ei im-
porte que se habia satisfecho al contratista si lo hn-
hiera suministrado, será también de cuenta de este 
el abono de la diferencia que resultare hasta ccmî  
pletar e! indicado esceso de precio. 

6. a Ei carbón que facilite el conlralistaha de ser de 
las mejores calidades y de las procedencias siguientes: 

E! de Cardiíí de las minas del Principado de Gaics 
denominadas Powelís Dnífryu, Aberaman Merthyr, 
Nipocos Merthyr, embarcado en CarddT ó Sivanii a. 

El de Australia ó Nueva Holanda, será de las nnaas 
conocidas por la- denominación de Australian Agri
cultura!, 'embarcado en Newcaslle ú otro puerto donde 
convenga. 

7. a Los conocimientos de embarque de cada car
gamento serán consignados al ordenador de Marina 
de este Apostadero y á todos ellos se acornpañaráq 
certificaciones de los propietarios da las minas para 
acreditar el origen y calidad de! carbón, cuyas ccr-
liricaciones habrán de ser legalizadas por los cón
sules de S. M. C. en los puntos de su embarco. 

8. a Los gastos de los buques y de puerto de cual
quier clase que sean, serán de cuenta del conlratisla: 
y solo serán de cargo de la Marina los derechos de 
importación. 

9. a El carbón se entregará y recibirá con las de
bidas formalidades, pesándose y cribándose antes de 
salir de los buques conductores: y la Marina recibirá 
el diez por ciento del carbón menudo ó po'ivo quo 
haya pasado por una criba de una pulgada de luz 
que la misma proveerá. 

El contratista se comprometerá á entregar de su 
cuenta el carbón puesto en los rmelios de ios respec
tivas depósitos, si los buques conduclores hallasen 
bastante agua para atracáis y solo en el caso de no 
poder efectuarlo harán las entregas en las embar
caciones que la Marina facilite, yendo ya pesado y 
cribado. Se obliga dicho conlratisla á que los bu
ques atraquen á los muelles desde el momento en 
que su calado lo permita. 

10. Los buques se descargarán uno á uno y á 
razón de treinta toneladas inglesas de carbón cada 
dia, por lo menos, con esclusion de los domingos 
y fiestas de precepto en esta Colonia. 

Las estadías empezarán á contarse desde el si-
guiente dia al en que los buques conductores, pro
vistos de las licencias de las respectivas Aduanas, 
se presenten en los puntos de sus destinos. 

Si á la Marina le conviniese apresurar la des
carga, tendrá el derecho de mandar gmte que 
ayude á activarla. 

11 . IJO.S gastos de las actuaciones, copias de 
los espedientes de subastas y demás que se origi
nen hasta la completa terminación del remate, serán 
de cuenta de la persona á cuyo favor quede la 
contrata, asi como los de impresión de sesenta 
ejemplares de este pliego de condiciones que son 
necesarios para uso de las oficinas del Gobierno. 

Licitación. 

12. La contrata se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que se verificara ante la JnnU 
Económica del Apostadero en el dia 2 de Abril 

3jB ¡P i fekiA ab- le huí íbí-'-̂ r 
E»tas condiciones se publicarán asimismo 

Hong-Kong, Singapore y Sidney á fin de que los 
especuladores que quieran hacer sus proposiciones, 
puedan verificarlo por medio de sus corresponsal^ 
ó agentes en Cbta Capital, probando estar conii^-
tentemente autorizados p a r a ello, sin cuyo re .tn-
sito no les serán admitidas. 

13. La licitación se verificará por pliegos cerrai los, 
contrayéndose precisamenLe las proposidones que se 
hagan á la forma y concepto del modelo a d p n d n 
núm. 1." y las proposiciones que aparezcan sm los 
requisitos de este, serán rechazadas desde luego. 

Asimismo se desecharán las proposiciones en kfB0 
se lije á la tonelada de carbón mineral mayor valoi' 
que el que señala como tipo admisible la ñola ad
junta núm. 2. Las proposiciones han de concretarse 
al mismo valor ó á las rebajas de 10, 20, 30 0 
mas céntimos de peso fuerte al precio de ia toî -T 
lada, no pudiendo fraccionarse sino de '10 en 
céntimos; esto es no se admitirán proposiciones e" 
que se bajen 12, 25, 36 céntimos, sino que preci
samente ha de 'componer decenas justas como las 
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pjnda?, y conlriiyóndose á los puntos qae se fijan 
Q ja condición 2.a 
Se admitirán también proposiciones separadas para 

^¡o las seis mil toneladas de carbón de GardiíTy doce j 
¡flil del de Australia, con sujeción á las condiciones | 
gsoresadas pero si hubiese un postor para el total de | 
ja¿ diez y ocho mil que de su proposición resultase 
beneficio á los intereses de la Hacienda, este será 
preferido en igualdad de circunstancias. 

i A: Reunido la corporación de que habla la con
dición 42 los interesados que hayan de presentar 
jos pliegos de proposición, espondrán el Presidente 
durante el espacio de treinta minutos, contados desde 
ja hora que se señale en los anuncios para empe
gar el acto las dudas que se le ofrezcan, pidiendo 
jas esplicaciones que creyesen convenientes, en la 
ptóligencia de ¡'¡ue trascurrido aquel tiempo, se dará 
principio á la entrega de los piegossin admitir ob-
felviícioii ni dar esplicacion alguno que interrumpa 
el acto. A este darán principio los liciíadores en
tregando al IVesuiente los pliegos cerrados y docu
mentos de depósito consignado de que trata el ar
ticulo cuya operación se hará en el espacio di* 
otros t ro inu minutos contados desde que espire el 
marcado anteriormente para las es|)licaciones. Dichos 
pliegos sé numerarán portel orden en que le reciban, 
| después de entregados no podrán retirarse bajo 
prel.'ísto idgnno. 

15: Aspirados los treinta minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el orden riguroso con que fue
ron numei'a ios, leyéndose en alta voz y se adjudi-
Ciirá el rinnate terminantemente y en el acto por tú 
Junta Ecónomiea éel Ajjostadero, al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas. Se en-
l.niierá por m jor postor aquel que sujetándose á 
las condiciones de este pliego, proponga [)recios mas 

, bajos. Del resultado se estenderá acta legalizada que 
le remitirá al Gobierno de S. M . 

'16. Terminada el acto se devolverán á los inte-
ifesados los jusliñcantes de la garantía que Ies auto
rizó para to nar parte en él, á escepcion de los que 
Pertenezcan á ¡a persona ó personas á cuyo favor 

I re^nlte el remate, que se retendrán hasta el otorga-
Nerito de la escritura, qne tendrá lugar antes de 
terminal' el tereer día posterior á la adjudicación; pero 
» cantidad del depósito qnedará á favor de la Ha
cienda si el rematante ó rematantes no se presen-

i taren á cumplir su compromiso. 
¿7. Si del remate resultaren dos ó mas propo

siciones iguales, se procederá en el acto á nueva 
licitación verbal entre los interesados cuyas proj^o-
si iones resulten idénticas. Esta licitación tendrá 
lugar por el tiempo de quince minutos sin prórroga, 
patados los cuales terminará el acto á disposición 
del Presidente, previniéndolo antes por tres veces. 
Las bajas á que dé lugar la licitación abierta en 
iiaihos casos segnirán el órden que so establece en 
la condición déeima tercia á "su fina!. 

i 8. Adjudicado definitivamente el remate ha de 
manifestar el interesado ó interesados si tienen uno 
ó mas socios pornue en este caso serán estensi 
•vas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas faltas 
se ecsigirán por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, según el articulo i l de F'la Ley de 
Contabilidad y Adiiiinistracion del Estado de 20 de 
Febreio de '1850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma, y la renuncia ^de todos los 
fueros y privilegios pa; ticulares. 

Garant ía á la Hacienda. 

19. El derecho para presentarse como licitador 
se mpre que tenga aptitud legal se adquiere con-
sigñandb en la TV-sorería general de estas Islas, mil 
quinientos pesos fuertes en metálico: de los cuales 
'jiiinientos se considerarán afectos al compromiso 
del carboii Cardiíí y mil al de Australia. A los 
piieg-is cn'rados de proposición se han de acom-
jiiiñar, como queda dicho los documentos que acredi
ten el depósito, y serán admitidos á la licitación 
rou laS comiieiones espresadas, los esjia-ñoles resi
dentes en el PieiriO y sus dominios, ó fuera de ella 
7 bis estraugeros en igual situación ó fuera de ellos 
bien presentándose por si en el primer caso, ó 
bi"n por medio de apoderado competent'-mente auto-
'izado en el segundo, entendiéndose que en ambos 
hmi de constituirse á la responsabilidad que les in-
m x m i ¡as Leyes del iieino, siendo justiciables por 
'•Has en todos los asuntos de su contrata, tanto 

M o a mismos como sus bienes y haciendas si son 
<strairgeros residentes en E-paña, ó en sus domi-

piOfij siéndolo del mismo modo sus apoderados en 
'dos propios términos si los principales residiesen 

íuera, para lo cual se entiende igualmente que re
nuncian á todo fuero y privilegio de escepcion por 

' ^ t r ange i í a , sugetándose sola y esclusivamente á la 
:^cciou . de los tribunales .que se marcan en este con-
'trata. 

Para resnonier el contratista del ecsa..:to 

entrega- del carbón 

cumplimiento de su compromiso, presentará fianza 
legal de quince mi l pesos fuertes en metálico á 
billetes del Banco Español Filipino, con esclusion de 
todo otro valor, cuya suma depositará en la mensionada 
Tesorería general de estas Islas. 

De ios citados quince mil pesos se considerarán 
cinco mil como garantía de la 
de Cardiff y diez mil por el de Australia. 

Disposiciones generales. 
51 . La vigilancia para el cumplimiento del com

promiso del contratista, se comete al Comandante 
genéral, al Ordenador deL Apostadero y á los Co
mandantes de las divisiones de fuerzas sútiles del 
Norte y Sur de Visayas. 

25. El pago del carbón se verificará por la Te
sorería general de estas Islas, tan luego como se 
justifique la entrega, en oro grueso y plata por 
mitad en monedas corrientes en la plaza. 

En caso de fallecer el contraticta antes de 
haber. entregaUo el carbón que se obliga á facilitar, 
deberán continuar el suministro sus albaceas testa
mentarios ó herederos. 

24.- Este contrato no podrá en caso alguno su
jetarse á juicio arbitral según lo dispuesto en el ar
tículo 1w2 del Real decreto de 57 de Febrero 
de 1855. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, 
se resolverán después de depurados los tránsitos 
gubernativos en primera instancia por los tribunales 
de Marina, y en seguida por el Supremo Contencioso 
Administrativo del Consejo, ó Cuerpo que haga sus 
veces. 

55. Si se declarase la resc:sion de este contrato 
por / io llenar el interesado las formalidades dé la 
escritura de que trata la condición 16 se proce
derá á nuevo remate según en el artículo 3.° del 
citado Ueal decreto de"57 de Febrero de 1855, 

|y en caso de que hubiese diferencia de valores en 
perjuicio de la Hacienda entre el primero y se
gundo remates, será aquella de cuenta del qne re
mató en primer término, asi como los daños y 
peí-juicios que justificadamente se hubieren cansado 
por la demora inferida, para cuya rcsiíonsabilidad 
servirá de garantía el depósito, sin perjuicio de 
las demás disposiciones que se dicten de confor
midad con el referido artículo 5." en el concepto 
de que para la apreciación de los daños origi
nados so formará espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones de los interesados, el cual se pa
sará al Presidente de la Junta Económica para el 
giro correspondiente. 

56. Este contrato no podrá sujetarse á nova
ción esto es, ó subarriendo ó transmisión de las 
obligaciones por parte del contratista ú otro indi
viduo ó sociedad, sean los míe fueren, sin que 
proceda la autorización de la Junta Económica. 

Manila 5 de Noviembre de 1801. 
Orlcga. 

NÜA'ERO 1. 
NOTA del vahtr qne se fija como admisible á la 

tonelada inglesa de carhnn de piedra presta en 
los depósitos que á continuación se espresan: 

-Fernando de 
3 üb inzfj lüiu 
bb fí/jbfdonnt 

'Ifl 15 

Tipo del valor de la tonelada inglesa 
de carbón, puesta en cualquiera de los 
depósitos señalados en la 3/condir.ion. 15 0 

Manila - de Noviembre de 1801. 
: NUMERO 5. ' 

MODELO de proposición para presentarse como H-
CUudor á la subasta de 1200 loneladus inglesas 
de carbo.n de piedra de Aui t r a l i a y 6000 to
neladas del de Cardiff. 
D. N . vecino de por propia representación 

(ó á nombre de D. Ñ. vecino de para lo que 
está competentemente autorizado) hace presente: Que. 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones for
mado con fecha de para proveer de 18,000 to
neladas de carbón de piedra á los vapores de la armada 
en el Apostadeio de Filipinas y puertos marítimos de 
su comprehension que se designan, se obliga á cumplir 
este servicio eon estricta sujeción á dichas condi
ciones del referido pliego y demás que con el mismo 
tenga relación, al |)recio que como tipo admisibles 
se establecen en la nota i . * que acompaña á dMio 
pliego, ó con la rebaja de 10, 50, 80, ó mas cén
timos de peso fuerte en el precio señalado á la to
nelada inglesa en la indicada nnt;:. 

Fecha y ruina del proponente. 
NOTA. 

proposiciones separadas para las 
de carbón Gardill' y para las doce 

mil de carbón de Australia, se redactarán en este 
concepto, sugetándose ¡eíí lo demás al anterior modelo. 
•MAOB oíhüt ..üh M'ah ú o ü m «2 omm t&mili 

Estebes, ha establecido la oficina en la calle de 
Anda, casa número veinte y ocho. 

Manila 54 de Noviembre de 1861.—Marcelino Salas. 
0 

Sí se hiciesen 
seis mil toneladas 

Tercera relación de los datos que faltan al re
dactor de la guia para 1865. 

Personal de la Junta administradora de obras Pías. 
Id . de las mesas de la V. O. T. de Santo Do

mingo y Sampaloc. 
Id . de las archicofradías de Jesús Nazareno, de 

la correa del Santísimo, de la Catedral y de la de 
Cavite. 

Id. de las Juntas de Sanidad, vacuna y comi
sión permanente de id. 

Id . del Banco. 
Id. de las Sociedades Filipina de Fianzas y la 

Tutelar. 
i d . de las Compañías de Seguros tituladas: Espe

ranza, Seguros mutuos y las compañeras . 
Id. del Casino. 
Id . do la comisión permanente de censura.^ 
Id . del Instituto de Agustinos descalzos ó sea 

Recoletos. 
Id . de la Capilla Real. 
I d . de la Academia de dibujo. 
Id. de la Cátedra de idioma francés. 
Manila 55 de Noviembre de iSüí .—Rc:fae l J). 

Arenas. 5 

El infrascrito Escribano público de" los del número 
de esta Ciudad y su provincia, participa al público; 
que la oficina de Protocolos de su Escribanía, se 
halla establecida en el entresuelo de la casa número 
13 de la calle de Anda, en Manila 55 de ^Noviembre 
de Jaime Pujades. 3 

oidhii-fi.ob vw uu •»!> r i ViiV 'O' I—4ri « h jsft:n ,¡,,1, (•> fií «í-
Secretaría de 1« laata de Reales Almonedas. 

raisíiria de Policía de Mímila. 
ai; 'V¡J v srojsi/ tti^-^tmnúmshsp lUxuitm aun l 
El celador del distrito de esta Ciudad, D. Manuel 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 59 del actual, á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de suministro de envases or
dinarios para las menas batidas, corrientes y cigar
rillos, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán en el dia, hoia y lugar 
designadas, escritas en papel del sello 3.", con arreglo 
al modelo que se inserta al final del pliego, mar
cándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. Manila 17 de Noviembre 
de 1861.—Francisco Rogení. 

Pliego de condiciones que red', cía la Inspección ge
neral de Labores, de acuerdo con su Iníervencion 
P'.-ra la contraía del suminhtro de envares' ordina
rios pera las menas baíidus, corrientes y cigarrillos, 
formado con sujeción á lo que se prescribe en el 
arltculo 2. del Ueal decreto é instrucción do 25 
.de A'joslo de Í808 sobre contratación de servicio* 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda para con el contratista. 
1.a Los precios que servirán de tipo para el re

mate de esta contrata serán de 18 6|8 céntimos de 
peso por el cajon de una arroba y 35 7[8 céntimos 
de peso por cada cajón de á 5 arrobas, en progre
sión descendente. 

5.a Se pagarán mensualmente al contratista todos 
los cajones de una y dos arrobas que empleen las fá
bricas en su elaboraeion durante todo el mes vencido, 
según lo espresen las cuentas mensuales que presenten 
los respectivos Inspectores. 
. 3.a El pago que deba hacerse al contratista men
sualmente por los cajones que se hubiesen invertido 
en las fábricas en el mes anterior será oro y plata 
por mitad. 

4. " Para el cumplimiento de esta contrata la Ha
cienda no hará ai contratista adelanto de ninguna 
especie, ni bajo ningún concepto. 

5. a El tiempo de duración de esta contrata será 
el de tres años á contar desde el 5 de Enero de 1865, 
en que empezará á regir, hasta el ü l de Diciembre 
de 1864, en que finará. JU 

6. a La Hacienda, sin perjuicio de lo marcado en 
la condición anterior, podrá ejercer el derecho de 
• escisión si así lo exijiese la conveniencia de! servicio 
público; mediante la indemnización á que hubiera 
lugar, conforme á derecho. 

Obligaciones del contratista pora con la Uuciendu. 

7. a El contratista se obligará á entregar en las 
fábricas de Dinondo, Cavite, Princesa y Arroceros el 
número de cajones de ambas clases con sus corres-
pomlientes l¡ p ulcras que aquellas necesiten mensual-
mente, no siendo de recibo aquellos cuyas tapaderas 
y fondos tengan mas de dos^ablas^ 



8.3 Las dirnensitínes y f ó r m a s Je los cajones serán 
en un t o d o conformfts á las muestras que estarán de 
mainli Mo en la kispeéíftn g e n e r a l de Labores desde 
la fecha en que se a n u n c i e l a subasta en la Gaceta 
de Manila. 

9. a Para la conítruccion de los espresados cajones 
el contratista no empleará otramadera que la de lauaan 
mulato, dita ó malasantol, y en el caso de que no se 
hallase lo bastante de esta clase de maderas, entonces 
podrá sustituirlas indispensablemente con el tanguili. 

10. El número de cajones que ta renta necesite 
mensualmente para sus atenciones se entregarán por 
el contratista en virtud de pedidos hechos p o r esta 
Inspección general con designación de las fábricas 
d o n d e se necesitan y deban sor entivoados; ftebieruíp 
hacerse dichos j^Sidos con quince diaS-'Ue" anticipa
ción, en la inteligencia quelbs releri.loá - cajon-'s se 
entregarán p o r Jo menos en dos terceras partes d é ; la 
cabida de á "i arrobas y una tercera parle de cabida 
de i arroba, cuyos pedidos han de cubrirse precisa-
menle en totalidad p o r el contralista á los cuatro días 
de transcurrido el plazo fijado anterionncnic.-

1 1 . Si después de trascurrido el plazo do cuatro 
dias: para la tota! entrega de los cajones.-laavca^o. en 
la anterior condición no hubiese tenido efecto dicha 
enlrega, se^TT i i n p ó r i M ül ÜOHiriltIlitU iTr rnnlta do 
300 pesos en beneficio de la l íacienda ú ..descontar 
esta cantidad en la primera liquidación que por esta 
dependencia se le haga, dando en seguida conoci
miento á la Intendencia para los efectos que convenga. 

'12. LoS cajones deberán estar perfectamente cepi
llados por la paite interior lo mismo que las, tapa
deras en la p a r t e que caiga al interior, y las e n s a m 
bladuras de sus costados, fondos y tapas bien ase
guradas y unidas y con el mismo número y clase de 
clavos que tengan las muestras qüe estarán de mani
fiesto iCbmo • modelo. 

,13 . Además dê  los pedí(íoVmié,*se ^a^an 'al con 
tratista, este tendrá siempre en depósito en las fábri 
cas respectivas en la proporción que se le determine 
ocho mil cajones de á c2 arrobas, ,y. 2,0,00 de áM ar
roba, sin que el contratista tenga derecho á recla
mación de perjuicio para ningún caso,. quíídándole 
la facultad de •atender á su conservación y vigilancia: 
también deberá tener un repuesto de madera seca-
suíicienie para la construcción de otro número igual 
de cajones; en la mtéhgencia de que la Inspección 
general póv sí i $ por - medio . de . personasío efi fquien 
delegue siis facultades, hará se vigile que dichos re-; 
puestos tengan siempre el número de cajones pre-, 
fijacíds, (loínióf-'Asimismo la cantidad de madera bas-S 
tanto para construir en caso, necesario mayor número 

4$ íí\Í4n?,s fifi? B?Íí;.íasi(9Ae^?^P^ I 
gieren, fijándose el plazo de cuareula dias para su re
posición, en el concepto , de que no hallándose com-
plijlo el númer% ef>.j3§ny'sto?iáiíf s feé ; íBl^ ' , ( i"^ 
ti'ascuri'ido este tiempo no. se hubiese llenado tal 
requisito, se procederá entonces á construir por Ad
ministración el repuesto por cuenta del contratista, 
imponiéndose á este además la mulla de mil pesos 

- ; í ^ §B fetóf fe^fpliffl^íi^u sbco iog firfoib ohh?. 
y M/íojEái cjoiailffaáia^i ^siftifá) obIigaáfínfliáJ<WJilíi?)j^ife 

Administración ai iéaei^nteaf ie^lasl^^^gadai^Qí^fls l 
los Gaj.0ne3JFíá3JíOssque m1)J;ruevUíq^todí)rj8e jQsii^^^-yróij 
de las A"djíninistríÍQÍOQe§ Subaltórnaá, ciiy^c^stadft ío! 
calificarán sinfuese :natosaTÍQjL..doB pfegtífóssjBQg^radpsi 
por ambas partes y ,un-tercero.:en. caso de discordia, 
siendo de cuenta del contratista el pago de los ho
norarios que devenguen: por los cajones que procedan 
de las Administraciones de oBinóndo, Pasig, Cavile, 
Bulacan, Pampanga y Bataan, abonará el contratista 
á la Hacienda doce y cuatro octavos céntimos de peso, 
por los que procedan de los de Batangas, Camarines, 
A1 b a y - Z árn bale s,. --Pandas mom rij fí&m-¿. < tía t i sía r á i s^ásl 
y dos octavos céntimos de peso y nueve y tres octavos 
céntimos de peso por los de las provincias de la La-

^u^a^ay^abaHlyoNiitevjaJtEjQjjjaío oh dbmqes onp IB I 
15. Las proposiciones se -liarán á la baja en plie

gos cerrados con entera sujeción al modelo que se 
inserta al final, cuyas proposiciones se hallarán redac
tadas en papel del sello 3." y e-presadas sus ofertas, 
no solo en guárismo§,n%!t í8^ 
inteligible, no SÍCTICR) í^fmfwBléí'a^utíllkS^ÜiÉnnéíeátfert 
arregla^p^ tBnJ8nbni ug I 

16. La capacidad para licitar se acreditará acom
pañando al pliego ¿errado documento que acredite 

. haber depoéiia^p, ®lla , ^ á & i ^ P í a ^ ^ e M Í ^ e Ila^^tfílá 
pública ó en el Banco EspanBf Filipino de Isabel 1 
la cantidad de dos mil pesos,, ó bien presentar m 
fiador de conocido arraigo que se obligue afianzarle 
por i g u a P M , ,]I ^ ™Hh , & e J n ^ q ] 

17. Loniorme vayan P ' ^ ^ i ^ ^ p ^ A o ^ j | ^ c ^ p á 
pliegos, p r o c ^ g r ^ M ^ ^ r ^ í ; " ¿ f f l f l 

^ j ^ i ^ ^ c a l ^ i ^ ^ f c qjj'e jdpbaji.^r ¿ignp^|ies"jy m i • 

^ ^ ^ m ^ m o i ' n r í q IB eiadffivfims Ja eohéa 
18. Una vez presentados al Sr. Presidente Toi 

pliegos, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 

quedando por consiguiente sujetos al resultado del 
escrutinio. -

19. Á los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos procederá el Sr. Presidente á la apertura de 
los mismbs en los términos que prescribe el art í
culo 11 de la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
tomándose nota por el actuario de la Junta y adju
dicándose en el acto el remate á favor del que ofrezca 
mayores ventajas á la Hacienda. 

c20. Si resultasen empatadas dos ó mas propocio
nes y estas fueren las mas ventajosas, se abrirá l ici
tación verbal por un tiempo breve que fijará el señor 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate en el que mejore mas su pro
posición en beneficio de la Hacienda. En el c^p de 
(¡ue ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas veniaiosas que resultaron iguales quisiesen me 
forarlas, se hará, la adjudicación en favor deeaqne| 
ouvo pliego tenga el número ordinal menor. 

^ 1 . Firía-izada que sea la subasta, el Sr. Presi
dente exijirá del rematante el endose en el acto á fa
vo!* de fa Hacienda, con ta esplicacion oportuna, del 
documento de depósito para licitar, el cual no podra 
canci'ia;, :;• hasta que sea aprobada la subasta y en su 
virtud s§ escriture el contrato á entera satisfacción 
de la Intendencia general y con las seguridades pío 
veni las en el artículo '•2. de la instrucción de 25 de 
Agosto de -1858. 

" M . Para, que tenga cumplimiento la contrata, se 
s inieterá id remate á la aprobación de ja Intendencia, 
obíeni.'a la cual se le notificará al contratista por 
la Inspección general, para que proceda á afianzarse 
en ja cantidad de 5000 pesos fuelles para garantir 
á ta Hacienda el cumplimjenló de su contrata, otor
gándose la escritura correspondiente, retirándose el 
depósito después de admitida. \ \ S 

23. To los los gastos que se originen en el otür-
gu míen lo de la estri tura, sus copias y demás nece
sario á este óbjeto'I serán de, cuenta del contratista. 

24. Se admitirá como fianza el de pósito ^éíi^f-
ñero, la garantía de la Sociedad Filipina de Fianzas, 
la de fincas libres de to lo grávamen v la de mi par
ticular de conocido arraigo, siempre que renuncie el 
beneficio de escusion y se co.mproineta de manco
mún e insó'idum con su fiado al exacto cumplimiento 
de todo cuanto este haya estipulado. 

25. Qneílfi prohibido el admitir reclamaciones ni 
.observai'iones de ningún género relativas al todo á 
alguna parte de la contrata ó que tiendan á mo-
diiicar ó restringir alguna ó algunas de las cláusulas, 
las que ocurran después de celebrado el remate po
dran hacerse ante la Junta Superior consultiva de 

Su....,,..;.Si el contratista faltase al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la Inspección general de 
babores á verificare! servicio por Administración por 
cuenta dd contratista y de su fiador, haciendo uso 
de. la fianza que tenga en ga.ranlia ó al embargo 
de bienes suficientes, sin perj u icio^ fié'exigirle todos 
los daños y perjuicios que por su morosidad é in-
cu-npluniento se hubieren originádó oin 'arreglo á 
lo prevenido en el articulo 5.'' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.—Manila 14 de Noviembre 
de'1861.—Fl Inspector general, A ni orno Eiiriqur.z.— 

ral, se sacará á subasta el arriendo de las pesann 
rías de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 
progresión ascendente de cien pesos anuales, y CoJ 
sujeción al pliego de condiciones que desde esh 
fecha estará de manifiesto en la Escribanía de Ha 
cienda. Los que quieran hacer proposiciones \Z 
presentarán en papel del sello tercero en el du 
hora y lugar arriba designados para su remate ' 

Manila 18 de Noviembre de 1861. - Francisco 
Roycnt. ^ 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
DK LAS ISLAS V1SAYAS. 

Por providencia del Sr. Gobernador general dg 
las islas Visivas, se hace saber al público que el 
día 3 de Diciembre próesimo, se sacará á subasta 
el arriendo del juego de gallos del distrito de ¡loilo 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3270 pesos 
anuales y por término de tres años, con sujeción 
al pliego dé condiciones que desde hoy estará de 
manifiesto en la Escribanía de Haciemhr, cuyo acto 
tendrá lugar á las doce de dicho dia, ante la refel 
rida Junta que, se, reunirá al efecto en la AdminisJ 
tracion Deposilaria de esta provincia. Los que quiel 

jaft, h a . c e r ' p r b ^ ^ en pliego cerí 
rados escritos en papel del sello 3. ante la espre". 
sada Junta, marcándose la cantidad en letra y en 
guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles."Ma
nila 17 Noviembre de 1861.—Francisco Rogcnt. 

El Interventor 
cisco hoyenf. 

Por providencia de esta fecha del Sr. Alcalde 
mayor tercero de esta provincia, recaída en el es
pediente promovido por el curador adbona de los 
menores hijos del finado D. Luis Avecilla; se anuncia 
aj públieo que el dia veintitrés de Diciembre próe
simo, se sacará á pública subasta en lós errados 
del Juzgado HeiJéW.(]de esta provincia de Manila, 
dé doce a dos-de su tarde, la casa de tabla y 
hipái:ébíf,%] áfdar en que está edificada de la p r u -
piedad de dichos menores, sita en la calle de 
la Magdalena del barrio de San José (Trozo) 
de Binomio, que linda calle por medio con la de 
D. Claudio Reyes, por la derecha con las posesiones 
de cal y canto de D. Antonio Marcelo, por la iz
quierda con el solar y casa de D. Juan Triunfo, 
y por la parte de detrás con el rio denominado de 
la _Magdalena; y se abrirá postura con la rebaja la 
quinta parte de sus avalúos, cuyos y demás ante
cedentes se hallarán de manifiesto, desde esta fecha 
en la Escribanía;del que suscribe en Manila á veintidós 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta y un años.— 

•J^mí^\Pm^e§.()\hsm aoí -ioq onis sHq. rd mm í é i 

noo id)ií.-m M .&*h§M$m 
noígníonl 

t ^ M » ® " ^ " ^ 1 f <M "¿tual al de la fecha. 
S a l u d p ú l ^ a . - ^ n novedad'. • • ' ^ 

Cosechd.i — f.os hiit'iiralí's *(• hallan ocupados en el corte del palay. 
tinúaiO las (dirás del i tribiiiidr de naturales y 

rncrcario público de e,-ta cabecera y ron.»ración de la carretera general. 

residente en el barrio de S. Julián jurisdicción de esta cabecera, dio 
• £ i B q iioimjfí. lía^iamo .oj'j/;n"y, .fricunon i j an «oeiiiir 

a luz a un ninw siu manoi m pies quien sooré vivo aun.' r'1-,i 
íhahlÍJ(tíP rm^S* pítíi^5¿,r4.<fAÍáiira\ ao !.>s 5á8^cMiSíte p&iéfíbp.test de 

Macad para la empresa mi aera ( antabro Filipina neonipañados de 49* 
I Idlfgi^trosíjrie^jjspjljiííj* rfiplr:pueb^9^fi4(pai|x}ppi. 

El Ui del jireseute me* entre 7 y 8 de 
j^^íTíPt < ^ e í . X'/,.lE'a/-v'íí^r"..*l ^"f0, [^"},l'ma-taoP?n', acciaeniiüménie 

en virtud de su:ieriiir 

flI9Y 9np . , / ;b ib . 
noche falleció de uu 

esta cabecera, cou ae^lii)oral filsÉríto de B6nt< 
Wf/ig^> ^noioftníéuiímne 'ioq i^g rr 

struccion dB^l^-fesprésadoi. ca 
MSiempleaiaVnlaá fiiadiínas.^ conoci-

Seiíiin cuín u ¡do i clones del Inspector de obr,:s públicas ü . Cayetano 
X¿oa*)Ín& f í \ > ¡ \ v ^ ^ h í ^ \ o ^ j ^ f ^ y l i i í , s^jj j iy^uro^^los^iui n^^s^e 

.efmifjiíi'í miél 

, Antonio de Lora.—lis copia, Fran-
1 9n ".r sb -m-icq A 0.t omoiJiA 

El infrascrito, enterado del anun^o^rpi ibl iMíío^n 
-IftpGaccIa de Manilu rnhu. y^ha^iem^) jteBanoj 

as forniali.ladL'S (pie previeie' la condición K) del 
ophega fltíi ctieiU^miiesí;! qsm^m^^Bm^ /fí?B¿inÍ^i 
junto d o ci m & l t%.l ñWti (ífMP'^«MW> Í?P M Ú V l & W ^ Á 
íttniaar flíftisor^rafei <VfiteLlaWef;IPfu',l;!6^j^iv^d5í Ig^ 
in*• na§ t i < b s W W i k í W ^ i $ i c i ^ r r ^ l ^ ^ ^ n p g e ^ ^ í i d 
jabiiciíírí)a|r>pr@feÍQidttol>í; •téil¿fcqeloftii^ním^ «5VifflfíjH 

»̂  d í í n n c .{)ii)IíWJrt*iiod̂ )f(2 (a^i^i^s, j í^ i^di^mecmrB 
<fywW\%ÚQ príívenido /^fli^l l ] ! ^ ? ífe ^nf)^yiG^ior-p' 

M B i r i d ^ o e * ^ ^ <!&mn<Mmntv\ü\oya& lob ooJge 
2 Akft l l^^Kneídf tyi^f t ín i l^ íc i^h írfé lí£coh4ictonn9. 
del presente pliego de condiciones según lo ptevenidt 

^ M a #tiÍ^W<M\%^ÍQM en^'dbdi-ebbdeí^l^Jd^^-i 
tubre úitimo. 

ÍOHÉ' éFe^t r . . . 
jSas'^of'Tás (5Í.Hbrñ(tíag¡,éW¿Sv^4iíritóSJ MnaatoaiM-j 

W / í d í i a 1 ^ máilafentel/^tangnili, .lanapidnsotót^ab 
vitó, anusit, aranga, palo-maría v bagttdito,iteveuale3 
TOitóifTO e féb^ ' é l í W n ^ i f i t ó i ; d^lcofi^istói^es yj 
'Mb^e íHl i a i ? qt^'^b'- reípiieren parid (tíbh«STiSbjefo. 
Manila 14 de Noviembre d-- '1801.—f:i inspector 
^iM^PfhifSHPlIl.^müki^-MX líitórventot^Ammúd 
Nogüés, Es cppia^ Roaent. , .ornaimO 

las doce de su mañana, ante'ra espréáa 'dtima; qüe 
se reunirá en los estrados de la intendencia gene. I MA.-mA—UIP. DK LO» AMIGOS UKL PAI&.—PCÍÍOCÍO* 

9h909-iq 9ifp íí9ln6 Insfl f¡f-n9 f;biimn . M .8 o í n m o 
Novedades desde el día l-0 de Noviembre hasta la fecha. 
íift<tett̂ «¿íw-~t$©i'í?j,f<í4,(íí" ÍA K íd)fí9Íoi'H nb i»bí"2. 

San Josú de la isla del Corregidor ¡5 de Noviembre de Idlil.—i»/'^'"*' 
^mJizSl. ^ ^ ^ ^ ^ ^ " O 989üpildrjq 7 t809frB^li-'l 

,i!rfí09 ¿A Y imitó X 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 

C 9 S e c h n S - - a t ¡ hallan recociendo la de camote. 
del 

L r . í . * ? , Ocupan- (.-stos ¡naturales., en preparar la, tierra pura la siembra 
l a i —• í o d r 9b ;>,«iij|9i,70>í ab 0S. mp&m 

' • ^ tkm^MMM* Co.nandante éÍmtQ*b&** 
ugm?A el) o q i 9 n h c í .-18 oíiiicin.'viüS h M . A & m 
ob/:n'ioWov) -(.-̂  í " 


